
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
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Chiriguaná, Octubre Veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

VERBAL DE FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: KENNEYS VIVIANA FONTALVO CORDOBA 

DEMANDADO: WILFREDO ROMERO PAREJO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00203-00 

ASUNTO: INADMITE 

  

   Estudiada la demanda VERBAL DE FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL, presentada por KENNEYS VIVIANA FONTALVO CORDOBA, 
mediante apoderado judicial, en su condición de madre y representante legal de FLOREZ 
MARIA FONTALVO CORDOBA en contra de WILFREDO ROMERO PAREJO, el despacho 
la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en el 
Artículo 90 – 1 del C.G.P. 
  

1. Los testigos enunciados no cumplen con los requisitos exigidos por los 
artículos 212 y 213 del C.G.P., en cuanto a manifestar de manera 
concreta el objeto de los mismos, máxime, si en un primer momento los 
menciona como interrogatorio de parte, sin ser parte los mismos. 

 

 

   Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea rechazada. 
   

   Reconózcase y téngase al Dr. JULIO CESAR ROJAS, como apoderado de 
LINA FERNANDA MANOSALVA RINCON, de conformidad con el poder anexado. 
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